
inundación del mercado nacional con materias primas importadas más allá del ¡(mire fijado por concertación, que al mo
mente ya se 1I0S p(f~sen(a exagerado freme a las necesidades reales. 

Los SI/ministros de materia prima l1acional e importada se han desarrollado adecuadamente, fo que permIto garantizar un 
suflc,ente V segaro abastecimiento de las necesidades de los consumIdores nacionales. S/n embargo, p or el cambio sucedido 
en la compOSICión de las importaciones es muy probilble que hade al próximo trimestre se presente P-scast:!z de I/quidos con 

conocimlr.nto de causo, que seguramente elevará presIones al gobIerno solicitando cupos adicionales de importaCIón de ma
terias primas oleaginosas para la elaboración de ac¡útes I/quidos. 

En virtud que la Comisión de Mercadeo adolece de reglamentación que en un momento dado permita balancear los sumi
nistros importados, dejamos en manos del gobierno la alternativa que evite graves trastornos futuros en el mercado de acei
tes V grasas comestibles. 

• 

En segundo lérmmo, nos referimos al aspecto cr/tico V preocupante. A diferencia de otros años en los cuales Colombia im- ..-
portaba aceite de pescado de varios pa/ses en proporCiones normales, en el presente y hasta la fecha, e18(JO lo de los sumi-
nistros prOVinieron del Perú, pa/s integrante del Grupo Andino. Seqún datos que aparecen en la mundialmenre conOCida 
publicación 01 L WORL O, Perú estimaba importar 75.000 toneladas de aceite de pescado entre octubre 1983 y septiembre 
1984, con el agravante de que existen áreas vedadas para la pesca, en ese pel's. 

S i bien se Sobe que la producción interna de aceite de pescado del pa¡'s en cuestión se ha recuperado levemente en los últi-
mos meses, también se conoce las imporraciones que de ese acene han realizado provenientes de Japón y Chile, lo que fm- • 
pJicar/a un dé ficit doméstico de excedentes para exportar, en el mejor de los casos. Por tanto, el plan teamien ro de fondo 
es que Colombia bien pOdrr'a estar importando aceite de pescado del Perú, pa/s que a su vez lo ha importado previamente. 
Drcha situación ser/a sin duda alguna un hecho anómalo dentro del esquema preferencial que se otorga enrre paises del 
Grupo Andino para la comercialización de productos agropr:cuarios. 

Por tal motivo y con el mayor comedimiento le solicitamos invocar para su aplicación la cláusula de salvaguardia estableci
da para estos casos 

Cordialmente, 

ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 
Director Ejecutivo. 
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